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RESOLUCION do.88.4.21. DORQ  _ 3 
z 

GUSTAVO BARRERA ESPINALES —— % — 2 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 2 a 

po 

CONSIDERANDO : » 

Que e 3% Cde Marzo de 1988 se ha otorgado ante la Notaria 
Pritkeco G. cantón Hanta la escrituca pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de *MARDEX MARISCOS DE EXPORTACION 

CIA.LIDA": 

QUE los señores Jos¿ De Genna Arteaga y Juan benincaza AzGa, 
en sus calidades Ge Presidente y Gerente de la cospalíía, con el 
patrocinio del Dc-.Mmedardo Moca 3Jolócaano, ha solícitado la 
aprobación de la indicada escritura pública. a cuyo efecco ha 
presentado tes copias certificadas de la misma; 

QUE da Unidad de Inepección y Control ha presemtaixa e” 
informe favorable No.SC.DIA.1CPF.AC.88.0907 de 21 de Macz. (. ' 5: 

QUE da Unidad de Derecio Suocietacio mediada tex - Av 
No.8C.1CP.0DS.88.026 de 19 de Auri. de 1988 ha emitida. 3niorces 
favocable para la continuación del crfmite, una ve? que Coiziderá 
que se ha dado cumplimiento a los raquisitos legals: cespertivos; 

En ejercicio de las atcibuciones asignadas por la señoce 
Superintendente de Cospañias. mediante Resolución Mo.ADM-87103 de 
2 e Junio de 1987; 

RESUZALVE:; 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “MARDEX 
MARISOOS DE EXPORTACION CIA.LTDA” poc (8/.15'000.000.00.) QUINCE 
MILLONES DE SUCRES, con lo cual asciende a (8/.51'000.000.00. ) 
CINCUENTA Y UN MILLONES DE  SUCRES divigido en 5.100 

participaciones de (S/.10.000.00.) DIEZ MIL SICRES cada una y. 
bjla ceforma de estatutos constantes en la cefecrióa escritura. 

ARZICULO SEGUNDO.” DISPONER que un extracto de la indicada 
escrituca pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 
Qe meyoc circulación en Mante. Un ejemplar de la publicación 

tntrezaroe a este Despacho. 

 



q
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA -DE -COMPAÑIAS 

    

Sia! margen de la matriz de la escritos pública que 
se aproba, Bal contenido de la presente Resolución y slente cazón 
de estas anotación. 

ARTÍCULO. CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil ús 
tar al inscciba la refeciós escrítuca pública Junto con 

la presente fasolución, archive una copia de dicha escritura y 
áevuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 
ordena; y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro y el artículo 33 del Código de Cossccio. 

Qrerono QUeO + a a 
Manta .anote pargen de la matríz de la tura pública del 20 

-de Marzo de 1987 por la cuai se constifimyS la , en 
referencia, que-ha procedido a aumentar el tapital y 1 z omus 
estatutos, wadiante- da escritura píblica que se aprueba por Ls 
presente: -Resolución -y siente razón de esta Ampcación-. , 

a —-— CUMPLIDOS. vueiva el expediente. 
e. 2 Da . 0 

> COMÚNIQUESE..- DADA y firmada en la Intendencia de 
compañías, en Portoviejo, a |] Y AR    

    

- miia/1938 04 19 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ NO, (162) DE AUMENTO DE 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA "MARDEX" C. LTDA”, HAY UNA = 

RAZON QUE DICE? 

QUE HA SIDO APROBADA DICHA COMPAÑIA "MARDEX C. LTDA" MEDIAN_ 
TE RESOLUCION No, 88,4,2,1 0022 , POR EL SEÑOR INTENDENTE 

DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO ABOGADO GUSPAWO-BARRERA ESPINA = 

Y)
 

  

SU Conión men E 

AL MARGEN -DE LA ESCRITURA MATRIZ NO, (152) DE CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA "MARDEX C. LTDA" HAY UNA RAZON QUE DICE:
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std SE Ro AUMENTADO EL CAPITAL SOCIAL DE DICHA” COMPAÑIA: cu 
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SESUN ESCRITURA NO, (162).DE FECHA 30 DE MARZO DE 1,98€, 

SEGUN RESOLUCION NO, 88%4.2.1. 

ÑOR ABOGADO GUSTAVO BARRERA ESPINALES 
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